
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 24 de marzo de 2022. A Despacho de la señora Jueza 
la presente demanda, informándole además que se efectuó la consulta de la dirección electrónica 

reportada por la abogada LUZ ÁNGELA MONSALVE PEDROZA en la demanda, esto es, 

luzangelamp@gmail.com, en la página web 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx, verificándose que dicha dirección fue 

reportada; de igual manera se consultó los antecedentes, arrojando como resultado que no presenta 

registrada ninguna sanción. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO n.º 628 
 
Palmira, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 Proceso:   Verbal – Declarativo de pertenencia 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2022-00122-00  
 Demandante:   María Cielo Montoya 

 Apoderada Judicial: Luz Ángela Monsalve Pedroza 

 Correo electrónico:  luzangelamp@gmail.com  
 Demandados:   María Eva Parra Vda. De Herrera y de las personas inciertas e indeterminadas 

 
I. Asunto: 

 
Por medio de esta providencia se resuelve sobre la admisión de la demanda de la 
referencia, previo el examen de los requisitos establecidos en los artículos 82 y 
siguientes del C.G.P. y el decreto 806 de 2020. 
 
Deberá allegar el certificado catastral actualizado, pues el obrante data del año 2021, 
con el fin de determinar la cuantía de este asunto. Adicional a ello, se desprende de 
dicho documento que el número catastrales el 0101000001470015000000000, tal y 
como se describe en la demanda. No obstante, dicha información no es posible 
cotejarla con el folio de matrícula inmobiliario que identifica el predio objeto de la 
litis, así como tampoco la dirección C 25 24 78, del inmueble, lo que de suyo impone 
que el mismo no se encuentre debidamente determinado, ello en atención del 
artículo 83 del C.G.P.    
 

II. Decisión: 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso de PERTENENCIA, con 
fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 

mailto:luzangelamp@gmail.com
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TERCERO: ADVERTIR que del escrito subsanatorio y sus anexos, no será necesario 
allegar copia física ni mensaje de datos tanto para los traslados y el archivo, dando 
cumplimiento al inciso 3º, artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ ÁNGELA MONSALVE 
PEDROZA, para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 20 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 25 DE MARZO DEL 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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